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Asunción, 27 de agosto de 2025 
 
Datos del Procedimiento Licitatorio 

 

ID 454251 

Expediente 309043 

Etapa del Procedimiento Prórroga 

Tipo de Procedimiento Licitación Pública Nacional 

Modalidad Convencional 

Nombre de la Licitación CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE SIMULACIÓN - 
ETAPA 1 PARA LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNC 
- PLURIANUAL AÑOS 2024 Y 2025 

Entidad Universidad Nacional de Concepción (UNC) 

Resultado de la Verificación Observado 

 
Aspectos Observados 
 

Se ha tomado conocimiento de las documentaciones adjuntas en verificación; sin embargo, 
las mismas no responden a las observaciones planteadas en la Nota DGNC N° 5852/2025. 
Por tanto, se reitera: 
 
1. En el presente expediente existen 2 Convenios Modificatorios con numeración 2 emitidas 
con fechas diferentes; primeramente, fue remitida la Adenda nro. 2 de fecha 04/junio/2025 
aprobada mediante Resolución REC – Nro. 240/2025, posteriormente se ha adjuntado en el 
SICP la Adenda nro. 2 de fecha 01/08/2025 aprobada por Resolución nro. 421/2025.  
 
Sin embargo, no se visualiza acto administrativo alguno pronunciado sobre la adenda 
anterior; puesto a que la resolución adjunta rectifica el marco legal de la Resolución 240/2025 
y aprueba la suscripción de una adenda. 
 

Recordatorio 
 

1. Deber de Colaboración (art. 116 Ley N° 7021/22). 
2. Responsabilidades administrativas (art. 118 Ley N° 7021/22). 
3. Responsabilidades civiles y penales (art. 119 Ley N° 7021/22). 
4. Modificaciones a la convocatoria y a los pliegos de bases y condiciones (Art. 48. Ley N° 7021/22) 
5. Administrador del contrato (art. 59 Ley N°7021/22).  
6. De la modificación de los contratos (art. 67 Ley N° 7021/22). 

 

Verificador: ynunez 


